
MAT: MODIFICA RESOLUCION EXENTA N°1615-
016479/2026, LLAMADO A CONCURSO PDI ESPECIAL
ASOCIATIVO AÑO 2026, AREA COELEMU, REGION DE
ÑUBLE

COELEMU, 07/ 05/ 2026

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 1615-017625/2026 

VISTOS:
La Resolución N.º 36, de 23 de diciembre de 2024, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de la
Contraloría General de la República; la Resolución N° 306 del 09 de diciembre de, 2005 de la Dirección Nacional del
Instituto de Desarrollo Agropecuario, que aprueba el Reglamento General para la Entrega de Incentivos Económicos de
Fomento Productivo, tomada de razón por la Contraloría General de la República el 03 de febrero de 2006; la Resolución
N° 434 que modifica el Reglamento General de Entrega de Incentivos Económicos de Fomento Productivo, tomada de
razón por la Contraloría General de la República el 09 de diciembre de 2013; la Resolución Exenta 0070-054773 del 30
de diciembre de 2024 que aprueba Norma Técnica y Procedimientos Operativos del Programa de Desarrollo de
Inversiones PDI, aprobada por el Director Nacional de INDAP; la Resolución Exenta N°166/1150/2024 de fecha 26 de
junio de 2024 que encomienda funciones directivas a la Sra. Elsa María Lorena Romero Avendaño, Jefe de Área INDAP
Coelemu y las facultades que me confiere la Ley N° 18.910, Orgánica de INDAP, y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

Que el Programa de Desarrollo de Inversiones (PDI) tiene por objeto cofinanciar inversiones productivas que
permitan mejorar los procesos productivos y/o comerciales de los usuarios y de INDAP, tanto en forma individual
como asociativa.

 

Que el numeral 6.2 letra A de la Norma Técnica del PDI faculta la realización de llamados a postulación especiales,
previa autorización del Director/a Regional, cuando concurren situaciones fundadas de carácter técnico, productivo
o territorial.

 

Que en el territorio de intervención del Área Coelemu existen demandas asociativas relevantes que requieren apoyo
a través de inversiones productivas colectivas, orientadas a fortalecer el desarrollo silvoagropecuario local.

 

Que, por razones de buen servicio, eficiencia administrativa y oportunidad presupuestaria, se estima necesario
autorizar un Llamado PDI Especial Asociativo focalizado en el Área Coelemu, con recursos del presupuesto
institucional año 2026.

 

Que por Resolución Exenta N° 1600-015832/2026 del día 27/ 04/ 2026 de la Dirección Regional se autoriza a la Jefa
de Área de Coelemu para realizar un Llamado a Concurso PDI Especial Asociativo– Año 2026, orientado usuarios
personas jurídicas que cumplan con los requisitos establecidos en la Norma Técnica (PDI).

 

Que la Resolución Exenta N° 1615-016479/2026, del día 30/ 04/ 2026 debe ser modificada en razón de que se debe
corregir información de los términos de referencia por errores involuntarios (el universo de usuarios a quienes va
dirigido el concurso y monto máximo a financiar por persona jurídica)

RESUELVO:
 
 
 
 
 
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=44037237&hash=c87a0

I. Modifíquese lo siguiente respecto a los términos de referencia del presente llamado:
 
Donde dice:
 
2. Tipo de postulante: usuarios personas Jurídicas INDAP, dedicados a la producción de viñas en el territorio con
acreditación vigente en el Área Coelemu. 
 
Debe decir:
2. Tipo de postulante: usuarios personas Jurídicas INDAP, dedicados a la producción de viñas en el territorio con
acreditación vigente en el Área Coelemu. Se priorizará a EACs en convenio con Programas de Alianzas Productivas.
 
Donde dice 
 
4. Presupuesto disponible para este concurso, asciende a la suma de $ 40.000.000 (Cuarenta millones de
pesos). Monto máximo a financiar por persona jurídica $ 10.000.000
 
Debe decir
 
4. Presupuesto disponible para este concurso, asciende a la suma de $ 40.000.000 (Cuarenta millones de
pesos). Monto máximo a financiar por persona jurídica $ 20.000.000
 
II. Manténganse vigentes todas las demás disposiciones señaladas en la Resolución Exenta  N°1615-016479/2026,
que no se modifican mediante el presente acto administrativo.
 

ANOTESE, REGISTRESE Y COMUNIQUESE

ELSA MARIA LORENA ROMERO AVENDAÑO
Jefe De Area
Área Coelemu

Distribución:

ÁREA COELEMU
UNIDAD DE FOMENTO
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